
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00172 00 

 

En vista de los sendos memoriales que reposan en el expediente, el 

Despacho provee sobre ellos, como sigue: 

 

1.- En atención a la manifestación realizada por el Centro de 

Conciliación Fundación Abraham Lincoln1, de conformidad con lo normado 

en el artículo 559 del Código General del Proceso, concordante con lo 

dispuesto en el numeral 4° del 564 de esa misma obra, remítase copia de 

todas las actuaciones respecto de la ejecutada Lucia Almanza de Nariño. 

 

2.- Se requiere nuevamente a la secretaría de este despacho, para que 

remita copia de las diligencias correspondientes ante la Superintendencia 

de Sociedades, conforme se ha ordenado en proveídos de calenda 15 de 

mayo de 20232 y 14 de junio de esa anualidad3. 

 

3.- En su oportunidad, remítase el legajo a la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia, tal y como 

se consignó en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución4. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Véase “57RespuestaCentroConciliacion” 
2 Archivo “46AutoPrescineEjecucion” 
3 “51AutoAgrega” 
4 “40AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion” 
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